
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de julio de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, en el cual el apoderado de la parte 

demandante aporta constancia de las notificaciones enviadas a los demandados, al correo 

electrónico  matoga69@yahoo.com.ar, el día 20 de febrero de 2024. Igualmente se informa que 

el emplazamiento se surtió en los términos consagrados en el artículo10 de la Ley 2213 de 2022, 

y el mismo ya venció sin que se hiciera parte ningún otro interesado dentro del presente proceso. 

Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1176 

Santiago de Cali, julio 27 del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado de la parte 

actora, con fecha 20 de febrero de 2024, a través de la empresa de mensajería virtual 

SERVIENTREGA, remitió notificaciones a los herederos MARÍA FERNANDA TOBÓN 

ESTRADA, JUAN CARLOS TOBÓN ESTRADA y FRANCISCO ADOLFO TOBÓN 

ESTRADA, a la dirección electrónica matoga69@yahoo.com.ar, encuentra el despacho que 

estos actos procesales son ineficaces, toda vez que, por su naturaleza personalísima, el 

correo electrónico es un medio de comunicación privado y de uso exclusivo de su 

propietario, quien es la única persona que cuenta con acceso al mismo, por lo cual, no es 

posible notificar a varias personas en un mismo correo electrónico, menos aun cuando ha 

transcurrido un tiempo prudencial sin que los herederos se hayan hecho parte en el 

proceso.  

 

Dada la trascendencia del auto admisorio de la demanda, además de darle curso al proceso 

con la integración de todos los interesados en la partición, posibilita igualmente a partir de 

ese conocimiento acceder al proceso o por el contrario su repudio. 

 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece que las notificaciones que deban hacerse 

personalmente  pueden efectuarse con el envió de la providencia como mensaje de datos 

a la dirección electrónica suministrada por el interesado, anexando la forma como se obtuvo 

y las respectivas evidencias de que tal medio es el usado por la persona a notificar, por ello, 

tratándose de varias personas, no es posible tenerlas por notificadas a través de un mismo 

correo, como se dijo es de uso personal y solo podrá acceder a él, su dueño, no un tercero. 

O como acontece en el caso, por todos los herederos citados, sin contar con certeza con 

prueba idónea que cada uno de los citados usa tal correo como medio para su notificación, 

corresponde únicamente  a la heredera MARÍA FERNANDA TOBÓN ESTRADA de quien 

se afirmó por la parte actora que “fueron los datos aportados para sus notificaciones 

(Refiriéndose a los herederos) en la demanda ejecutiva con garantía real, actualmente 

mailto:matoga69@yahoo.com.ar
mailto:matoga69@yahoo.com.ar


vigente en el Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali y en alzada ante la Sala Civil de nuestro 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali; se acompaña copia de la 

respectiva demanda”.  

.      

De lo anterior, se tiene entonces que tal canal digital, es algo interpersonal, de carácter 

privado, cuyo fin es establecer comunicación entre dos personas (emisor y receptor), de lo 

cual se destaca enviar o recibir mensajes de texto, videos, gráficos, fotografías, cuya 

administración en su uso, dependerá exclusivamente de quien lo creo para ello.  

Ahora, respecto al ejercicio de la virtualidad de todas las actuaciones judiciales, entre ellas 

notificaciones personales a los sujetos procesales, a través de medios tecnológicos, la 

forma más común es a través de correos electrónicos, que permiten comunicación entre 

ciudadanos, abogados y funcionarios públicos; no obstante durante su envío, pueden surgir 

dudas si efectivamente surtió en debida forma su remisión de mensaje de datos, como 

anexos adjuntos, si se entregó, si no entró a spam, o correos no deseados, si fue abierto e, 

incluso, si fue leído; ya que no se puede pasar por alto que esta clase de notificación por 

canales digitales, deben garantizar los derechos fundamentales de acceso a la 

administración de justicia, el debido proceso, derecho de defensa y la tutela jurisdiccional 

efectiva de las partes en los procesos judiciales. 

Por ello entonces, tratándose del uso de medios digitales la labor del juzgador se hace más 

exigente, con el propósito de establecer si efectivamente el correo electrónico 

implementado se encuentra a nombre de la parte convocada y si cuenta con acceso a estos 

medios tecnológicos, hecho que descarta este despacho y en garantía del derecho al 

debido proceso de los interesados, se declarará ineficaz el acto de notificación a través del 

correo electrónico matoga69@yahoo.com.ar, y en su lugar se ordenará la notificación en la 

dirección física informada en la demanda, la cual, también indica haber obtenido del 

proceso ejecutivo adelantado por estos, notificaciones que deberán cumplir con lo 

establecido en el Art. 291 y ss del CGP.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente digital sin consideración alguna, el escrito allegado por 

el apoderado de la parte actora, que contiene las  notificaciones remitidas por correo 

electrónico a los herederos MARÍA FERNANDA TOBÓN ESTRADA, JUAN CARLOS 

TOBÓN ESTRADA y FRANCISCO ADOLFO TOBÓN ESTRADA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR ineficaces las notificaciones efectuadas de manera virtual por la 

parte actora a los herederos MARÍA FERNANDA TOBÓN ESTRADA, JUAN CARLOS 

TOBÓN ESTRADA y FRANCISCO ADOLFO TOBÓN ESTRADA, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a intentar notificar a los 

herederos en la dirección física informada en la demanda de acuerdo a lo establecido en 

los Art. 291 y ss del CGP. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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Pass 
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